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SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DE LA 

PARROQUIAL RURAL DE LA AVANZADA  
RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 DEL GAD  

 
BASE LEGAL 
 
En el marco de la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-0054-16-03-
2023 EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL. 
 
Artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que "Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagonice en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de 
sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 
deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad  
 
El numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador 
señala que la participación en los niveles de gobierno se ejerce para "(...) 
fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 
rendición de cuentas y control social" 
 
Artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "El 
pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su 
derecho a la participación. (...)" 
 
Art. 88.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.- Derecho ciudadano a la 
rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o 
colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán 
solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o 
privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 
actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, 
siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro 
procedimiento en la Constitución y las leyes.  
 
Art. 89.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Definición. - Se concibe 
la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y 
universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus 
representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas 
u obligados a informar y someterse evaluación de la ciudadanía por las acciones 
u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
públicos.  
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Art. 90.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Sujetos obligados.- Las 
autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las 
empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 
públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación 
social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, 
sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 
públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha 
obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social.  
 
Art. 91.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana , Objetivos.- La rendición 

de cuentas tiene los siguientes objetivos: 1. Garantizar a los mandantes el acceso 
a la información de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión 
pública; 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las 
acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y 
funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 3. Vigilar el cumplimiento de 
las políticas públicas; y, 4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno.  
 
Art. 92.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Del nivel político.- Las 
autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir cuentas, según 
el caso, principalmente sobre: 1. Propuesta o plan de trabajo planteados 
formalmente antes de la campaña electoral; 2. Planes estratégicos, programas, 
proyectos y planes operativos anuales; 3. Presupuesto general y presupuesto 
participativo; 4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas 
públicas; o, 5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel 
local, nacional e internacional. 
 
Art. 94.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Mecanismos.- 
Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de 
conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y 
procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 
sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios 
públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos y 
de los medios de comunicación social.  
  
Art. 95.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Periodicidad. - La 
rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo 
en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o 
colectiva, de acuerdo con la Constitución y la ley. 
 
Art. 5, numeral 2. de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Establecer 

mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector 
público, y las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 
desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos. 
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Art. 11.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Obligados a rendir 
cuentas. - Tienen la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado 
electas o de libre remoción, representantes legales de empresas públicas o 
personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 
actividades de interés público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y 
los servidores públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de incumplimiento 
por parte de las instituciones y entidades del sector público, el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General 
del Estado para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las 
autoridades obligadas, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación de 
información. 
 
Art. 12.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Monitoreo a la rendición 
de cuentas. - El Consejo deberá realizar acciones de monitoreo y seguimiento 
periódico a los procesos de rendición de cuentas concertados con las 
instituciones y la ciudadanía; analizar los métodos utilizados, la calidad de la 
información obtenida y formular recomendaciones. Los informes de rendición de 
cuentas de las instituciones y entidades del sector público, serán remitidos al 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el plazo de treinta días 
posteriores a la fecha de presentación del informe, a fin de que se verifique el 
cumplimiento de la obligación y también se difunda a través de los mecanismos 
de los que dispone el Consejo. 
 

ACTA N° 04-2022 
 

EVALUACION DEL INFORME DE GESTION DEL GAD PARROQUIAL LA 
AVANZADA REALIZADA POR EL EQUIPO MIXTO PARITARIO 

 
RENDICION DE CUENTAS DE AÑO 2022 

 
En la parroquia La Avanzada del cantón Santa Rosa, a los 5 días del mes de 
Mayo del 2023, siendo las 16H00, se reúne los miembros del Equipo técnico del 
GAD y el Equipo técnico del SPCCS parroquial, espacio que interviene el técnico 
delegado del SPCC, de la Parroquia Rural de La Avanzada, quien da la 
bienvenida a personas asistentes y expone los temas a tratar el siguiente orden 
del día: 
  

1.- Apertura de la reunión a cargo del Sr. Lic. Pablo Quezada Toledo, Presidente 

del Concejo de Planificación del GAD Parroquial Rural de La Avanzada. 

2.- Revisión y evaluación del informe de gestión del GAD Parroquial ejecutado, en 
base a la información facilitada por el GAD. 
3.- Clausura. 
 

PRIMERO: APERTURA DE LA REUNIÓN. - Toma la palabra el Sr. Lic. Pablo 



                      GAD PARROQUIAL RURAL DE LA AVANZADA 
 LA AVANZADA – SANTA ROSA – EL ORO 
                                                                     RUC: 0760031650001 

Quezada Toledo, Presidente del Concejo de Planificación del GAD Parroquial 

Rural de La Avanzada, con un atento saludo de bienvenida agradece la 

presencia del equipo técnico paritario quienes asistieron a la convocatoria 

realizada por el GAD, con lo que deja instalada la reunión. 

 

SEGUNDO: REVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN DEL 

GAD PARROQUIAL EJECUTADO POR PROYECTOS DE INVERSIÓN, EN 

BASE A LA INFORMACIÓN FACILITADA POR EL GAD.-  

Toma la palabra la Sra. Mónica Ayala,  parte del equipo del SPCCS Parroquial 

Rural, socializa el Informe del GAD e indica que en la reunión del 05 de Abril del 

2023, se dio inicio del proceso de rendición de cuentas de año 2022, el GAD 

Parroquial facilitó el PDOT, POA, Presupuesto institucional y Participativo, Plan 

de Trabajo del Presidente del GAD presentado CNE; en base a la 

documentación, el SPCCS Parroquial conoce los proyectos de inversión y 

gestiones realizadas por el GAD en el año 2022, financiados con recursos del 

GAD y los de gestión con los GAD provincial y Cantonal;  los mismo que de 

acuerdo a la revisión y ajuste quedan de la siguiente manera: 

 

 

 

 

INFORME DE GESTION 2022 GAD PARROQUIAL RURAL DE LA AVANZADA 

AUTORIDADES 

AUTORIDAD NOMBRE COMISIÓN QUE 
PRESIDE 

PRESIDENTE Pablo Iván Quezada Toledo Político Principal 

VICEPRESIDE
NTE 

Sr. Williams Raúl Zosoranga 
Tenezaca 

Biofísico y Deportes 

VOCAL 
PRINCIPAL 

Jinna del Carmen Quezada 
Gómez 

Energía y conectividad 
y Económico 
Productivo 

VOCAL 
PRINCIPAL 

Mónica Maritza Ayala Jara  Socio cultural 

VOCAL 
PRINCIPAL 

Jorge Humberto Solórzano 
Rodríguez 

Asentamiento Humano 
y Movilidad 
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DELIBERACION PÚBLICA DEL 2021 
Responsable: GAD Parroquial Rural de La Avanzada 

Realizado el 14 de Abril del 2022 
Plan de Trabajo de Acuerdos y Compromisos del 2021 

 

ACUERDOS Y COMPROMISO  PLAZO DE 
EJECUCION 

AVANCE/ 
CUMPLIMIENTO 

Continuidad y mejoramiento de los servicios que se 
vienen realizando a los grupos prioritarios 

Año 2022 100% 

Socializar la ejecución de obras con la comunidad y 
coordinación con otros niveles de gobierno 

Año 2022 100% 

Mejoramiento de la información de respaldo de cada 
comisión para elaborar un informe ejecutivo por 

resultados. 

Año 2022 100% 

Se realizará el seguimiento a la ejecución de obras 
durante el año 2022 

Año 2022 100% 

Se coordinará con la Municipalidad y campamento 
militar para ir mejorar las condiciones de los 

espacios y terrenos montosos 

Año 2022 100% 

Proyectos  

PROYECTOS 2022 PRESUPUESTO 

Centro de Desarrollo Infantil Los Amiguitos $ 75.997,66 

Proyecto de desarrollo de Formación y apoyo a las actividades 
Deportivas 

$ 6.321,71 

Proyecto Adulto Mayor  $ 10.217,53 

Construcción de Cubierta y adecuación de la Cancha de la Ciudadela 
13 de Abril 

$ 81.513,55 

Construcción de aceras en la Ciudadela Miguel Iturralde $ 64.897,39 

Estudio del Proyecto de Adecuación De La Casa Parroquial Para La 

Implementación De Una Área Destinada Para El Funcionamiento Del 

Centro De Desarrollo Infantil Los Amiguitos De La Parroquia La 

Avanzada 

$ 2.000,00 

Mantenimiento de Espacios públicos de la Parroquia  
$8.192,79 

Asfaltado de las Dos Calles Paralelas al Parque Central 
$3.900 

Estudio del Proyecto de Construcción de Bordillo desde la Ciudadela 

el Cisne hasta el Sector Las Brisas 1.880,00 

Relleno de la Parte Frontal del Cementerio 
1.462,50 
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Mantenimiento de Espacios públicos de la Parroquia (inversión $ 8.192,79)   
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 Centro de Desarrollo Infantil Los Amiguitos, en convenio con el MIES 

– inversión  (Inversión $ 75.997,66) 
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DESARROLLO DE FORMACIÓN Y APOYO A LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

PARA NIÑO Y NIÑAS DE LA PARROQUIA LA AVANZADA 

(Inversión $ 6.321,71) 

 

Ejecutada en convenio con el GAD Municipal de Santa Rosa, en la que 

participaron 50 niños, niñas y adolescentes de la Parroquia.  
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BAILOTERAPIA 
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Proyecto Adulto Mayor en convenio con el GAD Municipal de Santa Rosa 

(Inversión $ 10.217,53) 
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INTEGRACIÓN DE ADULTOS MAYORES 

 
 



                      GAD PARROQUIAL RURAL DE LA AVANZADA 
 LA AVANZADA – SANTA ROSA – EL ORO 
                                                                     RUC: 0760031650001 

 

 

 



                      GAD PARROQUIAL RURAL DE LA AVANZADA 
 LA AVANZADA – SANTA ROSA – EL ORO 
                                                                     RUC: 0760031650001 

 

 

Plan Operativo Anual 2022 

 

BD

Tranferencia Gob. 

Central 
Convenio Crédito

Formación y apoyo a las actividades 

deportivas para niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes de la Parroquia La Avanzada

$ 6,321.71 $ 6,321.71 $ 6,321.71

Centro de Desarrollo Infantil Los Amiguitos $ 75,997.66 $ 75,997.66 $ 25,808.88 $ 50,188.78

Atención a Adulto Mayor $ 10,217.53 $ 10,217.53 $ 10,217.53

Construcción de Cubierta y adecuacion de la 

Cancha de la Ciudadela 13 de Abril de la 

Parroquia la Avanzada

$ 81,513.55 $ 81,513.55 $ 81,513.55

Adecuación y mantenimiento de la casa 

Parroquial para la implementación de una 

area para el funcionamiento del CDI LOS 

AMIGUITOS

$ 42,877.27 $ 42,877.27 $ 42,877.27

Mantenimiento de Espacios Publicos de la 

Parroquia La Avanzada
$ 8,628.25 $ 8,628.25 $ 8,628.25

Relleno de la parte frontal del Cemneterio 

general de la Avanzada $ 1,462.50 $ 1,462.50 $ 1,462.50

CONSTRUCCION DE ACERAS, REDES 

HIDROSANITARIAS, SOTERRAMIENTO 

DE REDES E ILUMINACION EN EL 

SECTOR DEL MONUMENTO MIGUEL 

ITURRALDE DEL INGRESO A LA 

PARROQUIA RURAL LA AVANZADA, DEL 

CANTON SANTA ROSA, PROVINCIA DE 

EL ORO

$ 164,897.39 $ 64,897.39 $ 64,897.39 $ 100,000.00

Asfaltado de las dos calles paralelas al 

Parque Central
$ 3,900.00 $ 3,900.00 $ 3,900.00

Costrucción de Bordillos desde la Ciudadela 

el Cisne hasta el Sector las Brisas de la 

Parroquia La Avanzada

$ 23,709.50

$ 23,709.50 $ 23,709.50

PROGRAMAS O PROYECTOS

OTROS

CODIFICADO 

INICIAL

GAD
PRESUPUESTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO

FUENTES DE FINANCIAMIENTO
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Presupuesto Institucional y Participativo, aprobado y ejecutado 

INVERSION MONTO 
ASIGNADO 

GASTO CORRIENTE  $72.292,18 

GASTO DE INVERSION (obras, estudios, consultorías) $55233,95 

ASIGNACION A ATENCION A GRUPOS 
PRIORITARIOS 

$47.098,93 

TOTAL       $174.625,06 

 

Contratación Pública, Obras y servicios 

CONTRATACION 

Construcción de Cubierta y adecuación de la Cancha de la Ciudadela 13 de 
Abril de la Parroquia la Avanzada 
.  

Estudio del Proyecto Adecuación De La Casa Parroquial Para La 
Implementación De Una Área Destinada Para El Funcionamiento Del Centro 
De Desarrollo Infantil Los Amiguitos De La Parroquia La Avanzada 
 

Asfaltado de las Dos Calles Paralelas al Parque Central 
 

Estudio del Proyecto Construcción de Bordillo desde la Ciudadela el Cisne 
hasta el Sector Las Brisas 
 

Relleno de la Parte Frontal del Cementerio 
 

 

Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamiento emanados por las 

entidades de la Función de Trasparencia y Control Social y la Procuraduría 

General del Estado 

No se ha tenido recomendaciones o pronunciamiento desde las entidades de 

control del Estado, durante el 2022. 

 

Sesiones Asistidas  

Asistencia a  25 sesiones de la Junta Parroquial, de las cuales fueron 22 sesiones 

ordinarias y 3 extraordinarias, realizadas en la oficina del Gobierno Parroquial, 

realizándose en la hora establecida dentro de la convocatoria y con el respectivo 

orden del día. 
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Resoluciones 

 Aprobación del PAC (plan anual de contratación) para el periodo 2023. 

 Aprobación del POA 2023. 

 Aprobación del presupuesto del periodo fiscal del año 2023. 

 Aprobación Reformas del presupuesto del año 2022. 

Delegaciones realizadas a nivel Nacional e Internacional   

Debido a la pandemia las capacitaciones, reuniones, foros, se han realizado de 

manera virtual, vía zoom. 

 

 

 

Consulta Ciudadana 2022 

Preguntas y Respuestas 

CONSULTA CIUDADANA PERIODO 2022 DE LA PARROQUIA LA 

AVANZADA 

1. ¿En que se invirtió del proyecto adulto Mayor? (Adalberto Apolo) 

En el transporte para la movilización de los adultos mayores desde sus 
domicilios hasta las instalaciones del GAD Parroquial lugar en el que 
realizan sus actividades y a diferentes eventos planificados dentro del 
Convenio con el GAD Municipal. 
Se realizó la compra de camisetas las cuales fueron entregadas a cada uno 
de los integrantes de este proyecto. 
Se realizó la compra de kits de víveres en el mes de diciembre los cuales se 
entregaron a cada uno de los adultos mayores que participan de este 
proyecto. 
Así mismo se realizó un evento por el día de la madre y el día del padre a 
los adultos mayores para el cual se realizó la compra de alimentación.    

 

2.  ¿Qué porcentaje de la población de adulto mayor fue insertada en el 

proyecto Adulto Mayor? (Lcdo. Miguel Cuenca) 

En un 30% de la población de Adultos Mayores es atendido dentro del 
proyecto adulto Mayor con una cobertura de 50 personas. 
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3.  ¿El Proyecto de Adulto Mayor es del GAD Parroquial o en convenio? 

(Pudin Godoy) 

El proyecto de Adulto Mayor es en convenio con el Gad Municipal de Santa 
Rosa, donde el Gad Municipal pagó la Promotora y nosotros como 
contraparte dimos el transporte, material didáctico, vestuario y 
alimentación. 
 

4. ¿En se benefician los adultos Mayores dentro del Proyecto de Adulto 

Mayor? (Sr. Washington Ayala) 

Se benefician en el desarrollando sus destrezas, motricidad y habilidades 
además comparten sus vivencias vividas entre ellos.  
 

5. ¿Qué rubros se invirtieron en el proyecto de Formación y apoyo a las 

actividades Deportivas? (Vilma Pacheco) 

Los rubros del proyecto de Formación y Apoyo a las actividades Deportivas 
se invirtieron de la siguiente manera. 
 
 
 

Descripción:  PROYECTO DE FORMACION Y APOYO A LAS 

ACTIVIDADES DEPORTIVA 

 

                

  Partida Partida  Devengado   

                 7101050  Remuneraciones Unificadas   2,550.00    

                 7102030  Decimo tercer Sueldo   212.50    

                 7102040  Decimo cuarto Sueldo   212.50    

                 7106010  Aporte Patronal   297.12    

                 7302010  Transporte de Personal   1,320.00    

                                 7308240  Insumos, Bienes y Materiales 

para la Producción de Programas 

de Radio 

  835.59    

                 7308270  Uniformes Deportivos   894.00    

                
           6,321.71           TOTAL PROYECTO      

 
 

6. ¿El personal que instruye en la Escuela de Formación y actividades 

Deportivas es calificado? (Sr. Washington Ayala) 

La persona que Labora en la Escuela de Formación y actividades 
Deportivas tiene conocimiento en Deporte 

7. ¿El personal que atiende en el CDI se han superado, que tipo de 

currículo tienen? (Lcdo. Miguel Cuenca) 

Dos Educadoras tienen título de tercer nivel en educación y dos son 
Bachilleres, así mismo son capacitadas constantemente por el MIES.  
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8. ¿Se evalúa al personal que trabaja en el CDI y quien lo realiza? (Sr. 

Jeiner Castillo) 

Si, lo realiza el MIES después de cada capacitación las cuales son 
obligatorias Tomarlas y aprobarlas. 

 

9. ¿El personal que trabaja en el CDI trabajan mediante contrato o 

nombramiento? (Sra. Luzmila Soto) 

 
El personal que trabaja en el CDI lo hace mediante un contrato ocasional 
ya que es un proyecto en convenio con el MIES, que se firman de año a 
año. 
 

10. ¿Cuál es la competencia laboral que tiene con la comunidad 

Avanzadeña la promotora del infocentro? (Lcdo. Miguel Cuenca) 

 
Brindar ayuda técnica a la comunidad a las instituciones como cursos 
capacitaciones para niños jóvenes y adultos y atención al usuario como 
fuente tecnológica para cualquier consulta ciudadana con el fin de construir 
una sociedad de la información y conocimiento en temas tecnológicos de 
computación.  
 

11.  ¿Cuánto se invirtió en la Obra de Construcción de Cubierta en la 

Cancha de la Ciudadela 13 de Abril? (Sr. Washington Ayala) 

 

El Costo de la Obra de Construcción de Cubierta en la Cancha de la 
Ciudadela 13 de Abril fue de $81.513,55.  
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12. ¿Qué se dé a Conocer hasta cuando el Gad Parroquial va a recibir el 

ofrecimiento de asfaltado de la parte frontal del Cementerio? (sr. 

Adalberto Apolo) 

Este ofrecimiento se encuentra en proceso por parte de la Empresa 
Asfalvias. 






